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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

EXPONEN

PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias 
en materia de Asistencia Social, en cuanto a las facultades de administración inspección 
y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general 
del Estado. 

SEGUNDO.- El Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de 
competencias desde la Administración General del Estado a la Ciudad de Melilla, en 
materia de asistencia social, señala que entre las funciones que asume la Ciudad de 
Melilla y que se traspasan, con carácter general. las funciones y servicios en materia de 
asistencia social que viene desarrollando la Administración del Estado en el ámbito de 
la Ciudad, y en especial: “..... La concesión y gestión de subvenciones para entidades y 
centros con ámbito de actuación en Melilla, en las áreas de personas mayores, personas 
con minusvalía, primera infancia, marginados, alcohólicos y drogadictos...”

TERCERO.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad 
en su artículo 2.2. f) A. 2 (BOMe n.º 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el 
desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia 
social, sanidad y consumo.

CUARTO.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de julio de 2015, relativo 
a modificación del Acuerdo de fecha 24 de julio de 2015, sobre distribución de competencias 
a las Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 30, de 5 de agosto) se atribuye 
a la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, entre otras, la competencia en materia de 
Servicios Sociales: 4. B.- “14.- La concesión y gestión de subvenciones en materia de 
asistencia social ...”

QUINTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone 
que las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de 
carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, 
que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de 
los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo 
de exclusión social.

SEXTO.- La Asociación FEAFES-Melilla, es una organización sin ánimo de lucro y el 
objeto de su actividad es de tipo benéfico asistencial y que en sus Estatutos dicha asociación 
recoge en el artículo 2, que tiene como finalidad genérica la adopción de todas las medidas 
que contribuyan a la mejora de la calidad de vida de la persona con enfermedad mental y 
de sus familiares o allegados y, específicamente los siguientes fines: Contribuir a la mejora 
del tratamiento, de la asistencia y de la reinserción de la persona con enfermedad mental; 
posibilitar contactos entre familiares o allegados de personas con enfermedad mental; 
información y asesoramiento al entorno social y familiar sobre la enfermedad; fomentar la 
participación activa de los familiares como agentes terapéuticos en el proceso evolutivo 
a través de publicaciones periódicas, campañas divulgativas, conferencias jornadas, etc; 
promover las relaciones de colaboración e intercambio con entidades de finalidad común; 
creación de nuevos recursos que faciliten integración socio-laboral de las personas con 
enfermedad mental; organizar actividades y servicios de tipo social, educativo, cultural, 
recreativo y laboral, así como preventivos para las personas con enfermedad mental y su 
entorno socio-familiar.


